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RESOLUCION de 14 de seprÍf.'mbre de 1992. del Cet:lro
de Estudios Constitucionales. por la que se com'oca el pre..
mio ((Nicolás Pérez SerranolJ 1992 para tesis doctorales
df! Ciencia Politica y Derecho Constitucional.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Enlre las funciones que tiene encomendadas el Centro de Estudios
Constitucionales reviste especial importancia la de promover las tareas
de investigación en el campo de las Ciencias Sociales y, en particular,
en lasáre-as de la Ciencia Política y el Derecho Constitucional

Para dar cumplimiento a dicho objetivo. el Centro de Estudios
Constitucionales ha dotado con periodicidad anual un premio que.
amparado bajo el nombre del constitucionalista y maestro de juristas
don Nicohis Perez Serrano. sirva de estimulo pam los doctorados de
aquellas materias.

En atención a lo cual. la Dirección del Centro de Estudios Cons
titucionales convoca el premio «Nicolás Pérez Serrano» correspondiente
al curso 1991-1992 con arreglo a las siguientes bases:

Urnas. Sres.. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.
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. .Lo que digo á VV. II... ,. . , ..
Madrid, 2 de septiembre de 1992.-EI MInistro para las Admlmstra

('Íones'Púhlie:3S.-P, D.{Orden de 25 de mayo de ,r987, \(Boletín Oficial
J¡;! EstadQ)¡ ~el 30). el Subsecretario; Juan IgnaCIO .Mohó Garcia.

Primera.-Se convoca el premjo ttNícolis Perez Serrano" para tesis
doctorales correspondientes al curso 1991 c 1992. que estafa dotado con
500.000 pesetas.

El premio, que podrá ser declarado desierto. se otorgará a la mejor
tesís doctoral que, a juicio del, Jurado. haya sido presentada, defendida
y aprobada en el curso academico 1991-1992 (l de octubre de 1991
a 30 de septiembre de 1992), en cmlquiera de las Uni"ersidad::s
espafiolas.

El Centro de Estudios Constitucionales se reserva el derccho exclu~

sivo de publicar la obra premiada.
Segunda.-Los. aspirantes al premio preSentarán sus instancia'3, soii

dtilndo tomar parte en el concurso. en la Gerencia del Centro dt:
Estudios Constltucionale's (plaza de la l\lafÍna Espano!a. 9, 28071
Madrid). El plazo comprenderá desde la fecha de aparición en el <\Boletín
Oficial del Estado;) de esta convocatoria hasta las doce horas del día
30 de noviembre 'de 1992. A la soli-eítud deberán acompañarse trc.'>
ejemplares de fa tesjs y la certificación de la Facultad correspondient~

en la que cor'isten las fechas de presentación y lectura, asi comú la
calificación obteni1;l.

Tercera.-Laconcesión del premio se e1ec:uará por un Jur::l.J(' !;or:l,
brado y presiJido por el· Director dcl Centro de Est'Udio~ C)i1.':itlL
don;1If'~. C~;Y:l composición se hará púhh:-", en ~l a(:!0 de: ':111 •

(fallo: Que rechazando In cauS3 de inadmisibilidad aducida, debe
desestimar 'l desestima el recurso cumcnCloso.adminístrativo inter
puesto por JaProcuradora doña Frandscat>.ledina Montalvo, en nombre
d,-, don Fmncisco Jimencz Prados, doña Isabel Camachú Rebollo y don
Joaquín EvarislQ Díaz Cabrera. contra la desestimadón presunta del
recurso de repo~ición formulado contra la Orden de 20 de octuhre de
¡ lj8S. que convocaba concurso para provisión de plazas en la Adminis
tr.¡ción Lo<.'a1. ('o el particular reJalivo al baremo especifico aprohado por
13 -\-l!rupación OUl'ntar·Dudar por ;¡parcccr el acuerdo impugnad0
~lJlFtad0 a dcrccllo. Sin 4uehaya lugar a expresa lInposlCion de costas.))

ORDEN de 2 de septiembre de 1992 por la qut' se dispone
la publicación, para general cotlOcinllemo y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tendoso-Administralivo del Tribunal S~'llerÜir dI! Justicia
de Madrid. en el recurso contencioso-administrativo
2.367/1988, promovido l'or don Ramón Góme:: López.

ORDEN de 2 de septiembre de 19Y:! 1Mi la que Si' dispone
/a publicación. para general COIW,'i!IIlÚIlO r mnJpliollo, del
Jul/o de la sentencia dlCfada por la Si:u¡J de lo COlJú.'llCIOSO
AdminisIrati~'ode Granada del Trihunal S'uperivr de Justi
cia de Anda/l/da en L'! recurso colt!cncioso·admillislmtiw
795//989, promorido flor don Fralle/s,'o Jim¡}ne:: Prados v
011'05. •

En su virtud. este Minjsterio para las Administro.dones Publicas.
de confonnidad con lo establecido en !o,> artículos 1J8 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administtativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fano en el «Boletin Oficial del Estado». para general conocuniento
y cumplimiento, en sus propios terminas. de la mencionada sentencia.

Umes. Sres. Subsecretario y Directora general d~ la Función Pública.

Lo que digo a W. n.
Madrid, 2 de septiembre de 1992.-P. D. (Orden dt; 25 de mayo

de 1987. «Boletin Oficial del Estadoll de! 30). el Subsecretario. Juan
Ignacio Moltó García.

La Sala de lo Contenc1oso-Admini$trati\'o di: (iraauda del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía ha dktado ':ic¡Hencia. con fecha 8 de
julio de 1991. en el recurso conlcncio$o-adminlstnni'Q numero
795/1989, en el que son partes, de una, como demandante. don
Francisco Jiménez Prados y otros. y de otra. como demandada. t~

Administración General del Estado, reprC':ienlada y defendida por el
Letrado dd Estado.

El citado recurso se promovió canto la Re~olll-:':Ión dd ~... fillistefio
para las Administraciones Públicas de fecha <) de h'brl'ro de 19SQ, qu~
declaraba inadmisible el recurso de reposición interput'sto contra la
Resolución de la Dirección General de la Funci6n Publica de fecha 25
de noviembre de 1988 en la que se orden:lba la pubkación conjunta de
las convocatorias, que contenían las ba,,'~ y bat-\,'mo$ especificas
aprobados por las Corporaciones. realizadas por la~ Comunidades
Autónomas para proveer puestos de trab¡lio ·,aorlles. re)crva-dos a
funcinarías con hahilitación de carúcter naclÚndL

La parte dispositiva de la (','Pre~;adJ. se-nienca l'¡mt¡(;·!l¿' d :->¡gtil\.'T;t~

pronuJ1ciamier:to:
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La Sala de lo Contendoso-Administrativo L1el T-ribunal Superior
de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, Con fe¡,;na 13 de marzo
de 1992 en el recurso contencioso-adrninistr.ltivo numero 2.67311988,
en el qu'e son partes, de una. como demandante. don Ramón G6mez
López, y-de otra, como demandada. la Administración General del En sU virtud. este Ministerio para las Administracione, Públi...-as, de
Estado representada y defendida por el Letrado del Estado. conform¡dad cQn lo establecido en los artículos 118 de la COnstllW.:ió:l,

El ~itado recurso se promovió contra la Resolución del Ministe,rio 172 de lu Ley Orgánic:l 6/1985, de I de julio. del Poder Judicial. y
para las Administraciones Públicas de fecha 18 de noviembre de 1988. demás preceptos concQrd~ntes de la vigente Ley de la .Jurisdi(·,doll

,que deselltimaba el recurso de'reposiciirn interpuesto· contra la Reso-· ContenciGso-Administrati ...'a>ha dispueslo hi Dublicacíón de dicho fallo
lución de,l\l Di{ecci6n.General.de.~Func;ión,P;ú.pl,ic;a,def~a 2 de ":tfn d'«BGletít'l OficíaVdetEsU{(h:m:'para'tcl1ér<i':"CólTOcirfii~h1O'y cumplí-""
septiembre de 1988. par.la que 'Sé eleVó il (Je(mitivo el eScalafón.de. ': miento en sus propios ternünos de la mcncionqda sentencia. .
Secretarios de Ayu,ntamiento a extinguir. " , . ., < , ••

... La"l)arte distK?,Sitiva de'la,eX~da senten~iá conti~f¡e·e:t: siguiente.
pronunci~iento:

*.Fallamos: Que estim~db ~:n''i>arte el recurso ·contencio'iO-ad~.
nistrativo interpuesto por don Ramón GómezLópez, contra Resolución
de la Dirección General de 'laFunción Pübtica de 2 de septiembre
de 1988, por la que se elevó a' definitivo el escaláfón 'de Secretarios
de Ayuntamiento a extinguir, confirmada en rep:t,'lsición por la de 18
de ,noviembre de 1988. debemos anular y anülamostalesresollldones
por ser contnuias a derecho. y declaramos el cJerecho :fiel recl,UTente
a que se le computen los serviCios prestados como Sec¡:etario por el
apartado A del anexo n de la Resdlución de 4 de marzo de 1988
desde el día 24 de febrero de 1981. condenando a la Administración
a realjzar las rectificaciones oportunas. incrementando los senicios
del apartado A con la consiguientt: minoración de los del apartado
B, con sujeción a lo establecido en el fundamenfo de derecho quinto
de la presente sentencia con adecuado reflejo en·el escalafón definitivo
de Secretarios de Ayuntamiento a extinguir, sin especial imposición
de costas procesales.»


